[bookmark: _Hlk57621020][bookmark: _Hlk31387531]DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ARTS. 34 LIT. C) LPDP Y 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


[bookmark: _Hlk164262836][bookmark: _Hlk172130846][bookmark: _Hlk174714349]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA
N° JD-040/2025 DEL 27 DE FEBRERO DE 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las catorce horas y treinta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-040/2025 de esta fecha, se realizó la reunión en formato VIRTUAL de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I.  APROBACIÓN DE AGENDA.

II.  APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

III.  RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS

IV. APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

V. INFORME DE POSICIONAMIENTO DE MERCADO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. 

VI. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2029.

VII. INFORME DE AJUSTES CONTABLES AL MES DE FEBRERO DE 2025, AUTORIZADOS POR GERENCIA DE FINANZAS.

VIII. INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO 84036154 A NOMBRE DE MARIO ANTONIO FLORES, POR JUICIO PROMOVIDO POR EL FSV EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SONSONATE REF.: 297/13. 

IX. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN.

DESARROLLO

I. APROBACIÓN DE AGENDA. Fue aprobada

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-039/2025 del 26 de febrero de 2025, la cual fue ratificada. 

III. [bookmark: _Hlk184022384][bookmark: _Hlk163468679][bookmark: _Hlk167890581][bookmark: _Hlk168317058][bookmark: _Hlk170470528][bookmark: _Hlk172036306][bookmark: _Hlk176862332][bookmark: _Hlk179206178][bookmark: _Hlk181090740][bookmark: _Hlk182134198][bookmark: _Hlk183013917][bookmark: _Hlk185412830][bookmark: _Hlk181709700][bookmark: _Hlk188608494]RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, las solicitudes de crédito de esta fecha. Para ello invitó al Gerente General, quien inicialmente informó sobre los créditos aprobados durante el período del 20 al 26 de febrero del presente año. Asimismo, de conformidad con el informe preparado por la Gerencia de Créditos, se presentaron para aprobación, un total de 36 solicitudes de crédito por un monto de $1,088,996.97 que fueron aprobados según consta en el Acta N° 040 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva.

IV. [bookmark: _Hlk191288972][bookmark: _Hlk147761071]APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, dos solicitudes de créditos personales con garantía solidaria. Seguidamente, invitó a la licenciada Marta Eugenia Aguilar de Dada, Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, quien procedió a presentar el correspondiente estudio de los dos créditos personales y explicó que dichas solicitudes ya han sido analizadas y aprobadas preliminarmente por el Comité de Créditos de Empleados del Fondo Social para la Vivienda en cumplimiento a lo establecido en la disposición 13, literal a), apartado iii, del Instructivo de Prestaciones. A continuación, la licenciada Aguilar de Dada, expuso en detalle las condiciones de los créditos cuya autorización se somete a Junta Directiva, así:














Junta Directiva luego de conocer las solicitudes de crédito presentadas por la Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, el análisis y las recomendaciones del Comité de Créditos, así como sobre la base de lo regulado en la disposición 13, literal a) apartado iii del Instructivo de Prestaciones, por unanimidad ACUERDA:

A. [bookmark: _Hlk191289839]Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor ______________________, por un monto de ________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudor solidario el señor ____________________________________.

B. Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor _________________________ por un monto de ______________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudora solidaria la señora __________________________________.
[bookmark: _Hlk191720686]
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 34 lit. c) LPDP. 

V. [bookmark: _Hlk191893290]INFORME DE POSICIONAMIENTO DE MERCADO DE ENERO A DICIEMBRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo invitó a la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, para someter a consideración de Junta Directiva, el Informe sobre Posicionamiento de Mercado con datos de enero a diciembre 2024. 




























































































                                                                              Junta Directiva, conocido el informe presentado por la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, conforme lo acordado en el punto 9) del acta de sesión de Junta Directiva N° JD-228/2015 de fecha 10 de diciembre de 2015 y sobre la base del artículo 35 literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por unanimidad ACUERDA:

[bookmark: _Hlk191721043]Dar por conocido el Informe de Posicionamiento de Mercado al mes de diciembre 2024, donde se presenta con datos estadísticos una situación favorable para el FSV, en atención a los resultados obtenidos en relación con el mercado de créditos para vivienda y su comportamiento competitivo respecto del entorno financiero en este período. 

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


VI. [bookmark: _Hlk191557013]PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2029. El Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración de Junta Directiva la propuesta de Plan Estratégico Institucional 2025-2029 (PEI). Para su exposición invitó a la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, quien indicó que se presenta la propuesta en cumplimiento al artículo 26 literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda (FSV), y de acuerdo con el contenido siguiente: I. Marco general. II. Pensamiento Estratégico. III. Plan estratégico institucional y IV. Anexos, detallándolo a continuación:

I. MARCO GENERAL
El Fondo Social para la Vivienda cuenta con un sistema de planificación bien estructurado, siendo uno de sus fundamentos la premisa que las organizaciones modernas y eficaces deben tener una visión de largo, mediano y corto plazo que les permita orientar sus acciones y proyectos de conformidad a las demandas de la población; por esta razón, surge la necesidad del establecimiento del plan estratégico institucional para el próximo quinquenio el cual refleja los compromisos por los que el equipo institucional trabajará para alcanzar la visión y misión institucional; así como para dar cumplimiento a los objetivos estratégicos definidos, mediante la puesta en práctica de conductas orientadas por los valores institucionales. Entre los aspectos más relevantes se presentan los siguientes: -Pensamiento estratégico: compuesto por la visión, misión, política de los sistemas integrados, principios y valores. -Proyectos: Se refiere a los medios para cumplir los objetivos, compuestos por un conjunto de actividades delimitados por recursos y un período de tiempo determinado. -Áreas estratégicas y objetivos: Refiriéndose a los fines institucionales a lograr. En cuanto al proceso de formulación del PEI, este incluye: Revisión de lineamientos estratégicos de externos; preparación de análisis de contexto; propuesta del pensamiento estratégico; definición de retos y proyectos; evaluación de los resultados y programación de metas; realización de reuniones de validaciones.

II. PENSAMIENTO ESTRATÉGICO
Se incluyen como principales conceptos: Visión: Ser modelo de institución crediticia sostenible con enfoque social y principios de transparencia e innovación para contribuir a reducir el déficit habitacional. Misión: Otorgar oportunamente créditos hipotecarios para contribuir en mejorar la calidad de vida de la población enfocándonos en los sectores de menores ingresos. Principios: Solidaridad, Inclusión, Equidad Sostenibilidad y Transparencia. Y como Valores: Actitud de servicio, trabajo en equipo, innovación, integración y eficiencia. 

III. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
El PEI 2025-2029 establece el compromiso institucional a desarrollar en el quinquenio, para el cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas. Su ejecución involucra a toda la estructura organizativa, tanto en oficina central y sucursal como en las agencias regionales de Santa Ana y San Miguel, estableciéndose los objetivos siguientes:
1. Determinar la orientación estratégica del FSV para el período 2025-2029 con base al análisis del entorno y las prioridades institucionales.
2. Definir la cartera de proyectos para el periodo 2025-2029 que faciliten la gestión del FSV, y que sirvan como medios para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.
3. Convertir el proceso de ejecución del plan en un instrumento de coordinación permanente entre todas las unidades ejecutoras del FSV, que fomente el trabajo en equipo.
4. Impulsar el proceso de fortalecimiento y modernización institucional, destacando estructura, procesos, sistemas y personas con una orientación de servicio.
Asimismo, estableció como retos del quinquenio los siguientes:
1. Ser un modelo de institución crediticia y gubernamental en la realización de trámites y servicios.
2. Lograr eficiencia y sostenibilidad financiera del FSV a largo plazo.
Además, detallo las 5 Áreas Estratégicas identificadas, así:
1. Acceso a soluciones Habitacionales. 
2. Gestión Crediticia. 
3. Servicio al Cliente. 
4. Fortalecimiento Financiero. 
5. Procesos y Desarrollo Institucional. 
Dichas áreas estratégicas contienen 12 objetivos con 21 indicadores y 44 proyectos con 47 indicadores. Finalmente, luego de la exposición realizada de conformidad con el documento que se anexa a la presente acta, la licenciada Martinez de Flores solicitó a Junta Directiva que se dé por conocido el Plan Estratégico Institucional (PEI) del Fondo Social para la Vivienda 2024-2029 y se autorice presentarlo ante la Asamblea de Gobernadores para su aprobación. Junta Directiva, sobre la base del lo establecido en el artículo 26 literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

· Dar por conocido el Plan Estratégico Institucional 2025-2029.

· Autorizar que la propuesta de Plan Estratégico Institucional 2025-2029 se presente ante Asamblea de Gobernadores para su correspondiente aprobación.

VII. INFORME DE AJUSTES CONTABLES AL MES DE FEBRERO DE 2025, AUTORIZADOS POR GERENCIA DE FINANZAS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado René Cuellar Marenco, Gerente de Finanzas, para presentar a Junta Directiva el Informe de ajustes contables al mes de febrero de 2025, autorizados por Gerencia de Finanzas. El licenciado Cuéllar Marenco inició su exposición señalando que el referido informe se fundamenta en el Instructivo para el Reconocimiento y Autorización de Ajustes Contables, que en el romano II numeral 2 literales a) y b), establecen: Responsabilidades del Gerente de Finanzas:  a) Autorizar los ajustes derivados de diferencias de saldos por antigüedad de las operaciones (…) b) Presentar a las instancias correspondientes los informes de los ajustes realizados. Además de lo dispuesto en el romano III numeral 1 literal f) del referido Instructivo, relacionado con los Lineamientos de Reconocimiento de Ajustes a las Cuentas Contables, que regula: f) La Gerencia de Finanzas deberá presentar semestralmente a Junta Directiva un informe resumen de los ajustes contables autorizados en el periodo. A continuación, el Gerente de Finanzas explicó que durante el período que se informa se han realizado 3 ajustes contables de acuerdo con el detalle siguiente: 1) Ajuste por antigüedad de saldo a cuenta contable 222099-9101-40 provisión para reclamos excedentes de préstamos, por un monto de $227,819.92 a cargo del área de préstamos. 2) Ajuste por antigüedad de saldo a cuentas contables 111004-0101-61 Banco Promerica-cuenta 5975 por $49.14 y 111004-0201-03 Banco Agrícola cuenta 396 por $28.63 a cargo del Área de Tesorería. 3) Ajuste por antigüedad de saldo a cuenta contable 222005-0101-08 provisión costas por pagar por un monto de $146,240.08 a cargo del área de recuperación judicial. Todo de conformidad al documento que se anexa a la presente acta. Luego de finalizar la presentación, el licenciado Cuéllar Marenco recomendó y solicitó a Junta Directiva autorizar los ajustes de acuerdo con lo expuesto. Junta Directiva, luego de conocer la recomendación y solicitud presentada por el licenciado René Cuellar Marenco, Gerente de Finanzas, sobre la base de lo establecido en el romano II numeral 2 literales a) y b) y el romano III numeral 1 literal f) del Instructivo para el Reconocimiento y Autorización de Ajustes Contables, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el Informe de los ajustes contables del período septiembre 2024 a febrero de 2025, detallado de la siguiente manera:
a) Provisión para Reclamos de Excedentes de Prestamos por $227,819.92.
b) Bco. Promerica por $49.14, Bco. Agrícola por $28.63.
c) Provisión Costas por Pagar por $146,240.08.

VIII. [bookmark: _Hlk189476412]INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO _________________ A NOMBRE DE ____________________________ POR JUICIO PROMOVIDO POR EL FSV EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SONSONATE REF.: _________ El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, Gerente Legal, para presentar a los directores el informe de seguimiento del préstamo __________________ a nombre de __________________________________ por juicio promovido por el Fondo Social para la Vivienda (FSV) en el Juzgado de lo Civil de Sonsonate. El licenciado Valdivieso Suárez inició reseñando los antecedentes del caso, 



































                                                                      Junta Directiva, después de conocer el informe y recomendación presentado por el licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, Gerente Legal, sobre la base del artículo 26 literal a) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, así como en cumplimiento a lo acordado en el literal e) del Punto IV) del Acta de Sesión de Junta Directiva N.º JD-098/2023 del 01 de junio de 2023, y en el punto VI) literal b) del acta de sesión JD-061/2024 del 04 de abril de 2024, por unanimidad ACUERDA:

1) Dar por recibido el informe de seguimiento del proceso promovido por el Fondo Social para la Vivienda en el Juzgado de lo Civil de Sonsonate bajo la referencia _________ en contra del señor _________________________ relacionado al préstamo _______________, en el cual se hace del conocimiento de Junta Directiva la inscripción a favor de esta institución del inmueble ubicado en __________________________________________________________________________________

2)  Se tenga por cumplida la instrucción girada por Junta Directiva a la Gerencia Legal en cuanto a continuar con la tramitación del mencionado proceso judicial, en virtud de haberse inscrito el inmueble a favor del Fondo. 

3) Instruir a la Gerencia de Servicio al Cliente para que, a través del área de Activos Extraordinarios, proceda a realizar las gestiones relacionadas con la venta del inmueble a favor del señor René Francisco García Chinque.

4) Instruir a la Gerencia de Servicio al Cliente presentar seguimiento de forma semestral sobre el avance del proceso de venta hasta su finalización.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 34 lit. c) LPDP. 

IX. [bookmark: _Hlk166664550]ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, indican que en la presente sesión no hay acuerdo de información reservada.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas con quince minutos del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk189124689]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.

